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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de a6 de Setiembre dt Í86I.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86r.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servieio de la plaza para el dia 23 de Junio de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 
(Jiménez Romero,—Imaginaria, Sr. Comandante 
del núm. 70, D, Adel Lada Coronado,—Hos^ 
pita! y provisiones núm. 72, l.er Capitán.—Vigi
lancia de á pió núm. 72, 4.o Teniente.—Paseo 
de enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
núm. 70. 

De órden de S, E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MANILA.. 
Dirección. 

Se vende por el precio de dos mil setenta y tres 
pesos y ochenta y ocho céntimos ó sea deducido el 
15 pg del precio de tasación y en progresión as
cendente la casa núm. 5 situada en la plaza de 
Felipe II (Meisic) con el solar en que se halla edi
ficada. 

Se admiten proposiciones en esta Dirección del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, plaza de G-oiíi 
(Sta. Cruz) desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, todos los dias no feriados dorante las 
horas de oficina el l.o de Julio próximo á las diez 
y media de la mañana que se adjudicará la finca en 
el mejor postor; debiendo acompañarse separada
mente del pliego de proposición el importe del 10 pg 
del tipo de venta, como garantía para licitar, la cual 
será devuelta al interesado en el acto de otorgarse 
la correspondiente escritura ó la perderá aquel si 
no presentase á llenar dicha formalidad dentro del 
plazo de 10 dias contados desde la fecha de la 
a^judicaciÓD. 

Las escritoras y demás documentos referentes á 
dicha propiedad se eneueotrao de manifiesto en esta 
oficina en ios dias y horas arriba mencionados. 

Manila, 20 de Junio de 1895.—Manuel de Viilava. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de estos 
Institutos se aaca á pública licitación ¡as obras de 
construcción de aceras ea el frente y costados del 
ediílcio de su propiedad sito en la plaza de Goiti 
(Sta. Cruz), con arregio ai presupuesto redactado 
Por el Sr. Arquitecto del litmo. Ayuntamiento y 
Audiciones administrativas per el tipo de 900 pesos 
eQ progresión descendente. 

Se admiten proposiciones hasta el l.o de Julio 
Próximo mes, á las diez de la mañana en el Monte 
^ Piedad en donde están de manifiesto el presu
puesto y condiciones todos los dias laborables. 

Manila, 20 de Junio de 1895.—Manuel de Viliava-

DIRECCION G R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E FILIPINAS. 

El Utmo. Sr. Director general, por acuerdo de 
€sta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Julio próximo venidero á las diez de su ma

ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna del distrito 
de Davao, concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos cincuenta pesos cuarenta 
y un céntimos (pfs. 550141) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se iaserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente: 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Eicardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esti Dirección 
general, para sacar á concierto público ante la 
Junta del mismo en esta Capital y la subal
terna del distrito de D^vao, el arriendo del 
juego de gallos de la mencionada provincia 
redactado coa arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en concierto público el servicio 

del juego da gallos del distrito de Davao, bajo el 
tipo ea progresión ascendente de pfs. 550í41. 

!£.a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Sxcmo. 
Sr. Director geaeral de Administración Civil de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, sienpre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si á la notificación dol 
referido acuerdo la contrata no hubiere terminado, 
la posesión del nuevo coatratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del feaecimiento de la 
anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servioio, la Direocióa general se roserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista, con medio año da anticipación, 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir ea la Tesorería Central ó en el 

Gobierno P, M. del distrito de Davao, por 
meses anticipados el importe de la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia Q I que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
se-rvicio, que debe prestarse en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Guando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo, se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de lafi jaza, quedará obli

gado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación; pero si ésta excediese de 
quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante, y con los efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración ninguna renume-
racióa por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerario, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso qae presente diri
gido á. este fin, 

8. a La construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Oasa^Tribanal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céatltnof y dos octavos ea la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga-» 
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el almana« 

que con una cruz. 
3.o E l lúnes y mártes de Oarnssioleadaí. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Páscuas 

del ano. 
5.o Tres días en la festividad del Sant3 Pa

trono de cada pueblo. 
6.o E n los dias y cumpleaños de S3. MM y AA. 
7.o E a las fiesta i reales que de órdea supe* 

rior se celebren, el número de dias que conceda la 
Dirección general. 

13. Cuando el contratista no haya leva ntado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de la condición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres días de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista corres
pondiente al mis a o grupo ó contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá oca» 
rrir coa cuarenta y cinco dias de aaticipacióa al 
en que ha de verificarse la fiesta, á la Direooión 
geaeral de Administración Civil por conducto del 
Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lnzóa, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmelatamente de los RR. CC. Párrocos 
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y Q-obernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado e?te requisito, elevará coa au i iforine 
favorable ó negativo, al expresado Centro direotivo 
el incidente íormado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Mindanao, qae no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez días de aatlcipacióa 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán ua incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde qae se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, qae 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el aseatiata, próvio conocimiento del 
Jefe de la provineia, podrá abrir las galleras en 
el dia sigaiente hábil. Igualmente se hará esta, 
trasfereacia cuaado uno ó más día? de los tres del 
Sto. Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM, y 
AA. ca'gai ea Domingo ó fiestas de uaa cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
la cláusula 12 coa la aolaraoióa del anterior, y ea 
las lloras designadas en la .14, se prohiba abrir ga
lleras ni j ligar gallos ea ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
pardoulares solicit ar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador son los úaicos 
qae pueden abrir galleras, debieado verificarlo ea 
ks establecidas en los dias y horas designados en 
las clásulas 12, 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los sabarriear 
dos, solicitará los oorreapondieutes nombramieatos 
por coadacto del Qobierao de la provincia á íavor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reaonocidos como tales, acompañando 
ai verificarlo el correspondiente papel de pagos al 
Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
elEeglamanto de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Eeal órdea de ia misma fecha, así 
como tambiea á las demás saperiores disposicio
nes que no se hilUn derogadas respecto á los es-
trétfios que no se encuentren esoresados en este 
pliego, y las que no resulten en oposic'ón coa estas 
cláusulas. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
qae se irroguen en la extensión del contrato mú-
tuo á que alude la cláusula 2.a de este pliego 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al ea 
que se le notifique la aprobacióa del remate hecho 
á su favor deberá otorgar. 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen contiauaráa el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Sí muriese 
sin herederos, la Dirección general, podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta con
trata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual contratista queda obligado á continuar de
sempeñándola bajo las mismas condioiones de este 
pliego, hasta que otro nuevo contratista, se haga 
cargo del arriendo, sin que esta prórroga pueda 
exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las co v 
dioipnes del contrato ó impidiere que la celebra
ción se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la cláusula 20, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lagar, se celebrará un 
nuevo remate bajo iguales oondicioaes pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
cando y satisfaciendo á la Administración los-

perjuicios qae le hubiere ocasionado la demora ea 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si ea el nnevo remate no se presentase pro-
posicióa algana admisible, se hará el servicio por 
admiaistracióa á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley, 
24. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 

otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar ea esta contrata. 

25. Los licitadores presentarán al Sr, Presidente 
de la Junta deconsierto sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
10.o firmadas bajo la fórmula qae se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. A di
cho pliego deberá acompañarse el documento que 
justifique haber constituido en la Caja de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda pública de 
Davao, la cantidad de pfs. 27'52 importe del 5 pg 
para abrir postura en el trieuio de duración de la 
contrata. 

L a cantidad que consiguen los licitadores ea sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y ea guarismo. 
. 26. No se admitirá proposición alguna que al

tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepcióa de la cláusula 1.a que es la del tipo, 
en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E a caio de que se promuevan algunas 
recia naciones, deberán dirigirse por la vía guber
nativa al Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración Civil de estas islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susoitea en 
cuanto teagaa relación con el cumplimiento del 
contrato, pudiendo apelar después de esta resolu
ción al Tribunal Contencioso-Administrativo. 

28. Si resultarea empatadas dos ó más pro-» 
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por uu corto término, que fijará 
el Presidente, solo eatre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguna de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaren iguales, se hará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

29. Este concierto no será aprobada por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de la que deba celebrarse 
en la provincia, cuando faese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, fir^ 
nuda por todos los Señores que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motivo iatentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Ad
ministración Civil el contrato, a presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en ptipel de pagos al Estado, para la 
extensión del titulo que le corresponda. 

No seadraít!rá pliego alguno sin que el Secretario 
de la Junta da concierto aoote en el mismo la pre
sentación de la cédala que acredite ia personalidad 
de ios licitadores, si soa Españoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Ju
nio de 1884, y decreto de 1* Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernacióo, Ricardo Solier, 

ie 

ral 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de conciertos. 

D..;. veciao de ofrece tomar á en cargo poj 
término de tres años el arriendo del Juego dega, 
líos del distrito de Davao, por la cantidad de 
pesos céntimos y con entera sujeción k 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. j8| 

Acompaña por separado el documento que acre, crí 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can. 
tidad de 27 pesos y 52 céntimos que expresa la 
condición 28 del referido pliego. 

Fecha y ñrma. 

E l Iltmo. Sr. D rector general por acuerdo da { 
del actúa!, ha tenido á bien disponer que el dia 
de Juüo próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebrará ante la Junta de Almonedas de 
Dirección genera! y en la Subalterna de la prOvia, 
cia de la Laguna, 1.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de sello y 
resello- de pesas y medidas de los pueblos de San 
Pablo y Alaminos de dicha provineia, bajo el tipo 
en progreaion ascendente da cuatrocientos treinta y 
seis pasos y ochenta céntimos, (pfs. 436*80) aaaa« 
les con entera y estricta sujeción al pliego de coa» 
díciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actoj 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ia calla del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar ea la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten 
didas en papel del sello 10.o acompañando precU 
sámente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Pliego de condiciones para el arriendo del sello y 

resello de pesas y medidas, arreglado á lo pre-! 
venido en el Superior Decreto de l.o de Noviem
bre de 1861 inserto en la Gaceta núm. 259 de 
13 del mismo y demás disposiciones vigentes. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

servicio de seiio y resello de pesas y medidas de 
San Pablo y Alaminos de la provincia de la La
guna, bajo el tipo en progresión ascendente, de 
pfs. 436'80 anuales ó sean pfs. 1310*40 en el 
trienio. 

2. a Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pe
sas y medidas, que con su correspondencia al nuevo 
sistema métrico decimal, como esta prevenido, se 
expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 75 » » 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . . 37 50 n 

Una ganta de madera sólida, 3 » » 
Media ganta id. id. . . . 1 50 » 
Una chupa id, id. . . . » 37 5 
Media chupa id. id, . . . » 18 7 112 

Metros. Centímetros. Milímetro».' 

Una vara castellana id. id. 
Una braza 

» 835 9 equiv s á 835'9 
1 » 571*8 

Una romana con su piedra correspondiente, to
das cotejadas y marcadas por el Fie! almotacén de 
la Capital de Manila, para que sirva de norma al 
dirimir las cuestiones que puedan promoverse por 
ios compradores ó traficantes sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autori
zado para el arreglo, corrección, sello y resello de 
las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

Litros. Centilitro». Mililitros. Pesoi CeBt¡In'',• 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medip cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. 

Por una vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 

75 
37 

3 
1 

50 
» 

37 
18 

Metros Centímetros 

» 

» 
50 
75 

Milímetros 

835,9 cquiv s á 835*9 
> 67i'8 

56 2 8 
37 41* 

9 31* 

3 m 

12 418 
12 41* 
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5.a Al licitador á quiea par la Jauta se hubiere 
ĵudieado el servicio se le entregará copia, debi

damente autorizada, si la pidiese, del Saperior De-
íret¡o citado de l.o de Noviembre de 1¿61, para 
.ue ea todos los casos cumpla exaotameate io que 
e¡} el mismo se previene, sin dar lugar á reclama-
cioaes de ninguaa especie, que en caso contrario 
fle castigarla conforme al grado de culpa qae 
^cierren. 

5,a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado, coa arreglo 
almodelo adjunto, expresando con toda chridad en 
letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposícióa se acompañará, precisamente por sepa
rado, el documento que acredite haber depositado 
1̂ proponente en la Caja de Depósitos de la Teso
rería gaoeral de Hacienda pública ó en la Admi
nistración Depositaria de la provincia respectiva, la 
oaotidad de pís. 65*52 sia cuyos indispensables 
requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la 
mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entra los autores de las mismas, por espacio de 
-diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará 
4 servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
los postores mejorar verbaloiente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se 
halle señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.o de la Instruccióa 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este- órden tiendan á turbar la legítima adqui
sición de una contrata con evidente perjuicio de ios 
intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos doenos, terminada que sea 
ía subasta, á excepción del correspondiente á la 
proposición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudicación del 
servicio, la fianz* correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe 
del total arriendo, á satisfacción de la Direc-
ciói general de Administraoíón Civil, cuando se 
constituya ea Manila, ó del Jefe de la provin
cia, cuando el resultado de la subasta tenga 
logar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
dieado cmatituirla en metálico ea la Caja de 
opósitos de la Tesorería general de Hacienda pú 
hlica, ciando la adjudicación se verifique ea esta 
Capital, y en la Administración de Hacienda pú
dica, ouándo lo sea en la provincia. Si la fianza 
8c prestare en fincas, solo se admitirán óseas por 
'a mitad de su valor intríaseoo, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la íaspeccióa general 

Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
Oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Letrado 
Consultor de esta Dirección general. En provincias, 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 

que las fincas que se presenten para la fianza 
Henen cumplidamente su objeto. Sin estas cirouna-
Jaacias, no serán aceptadas de ningún modo por la 
lección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
i ^ o n e 3 del Banco Español Filipino, no será a 

Emitidas para fianza en manera alguna, aquellas, 
$0T la poca seguridad que ofrecen y las Últimas, 
Por no ser transferibles. 

H . Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
, remate se resolverá por lo que prevenga al 

eíecto la Real Instruooíón de 2? de Febrero do 1852. 
12. En el término de cinco dias, después que 

Q hubiere notificado al contratista ser admisible la 
ailza presentada, deberá otorgar la correspon

diente escritura de obligación, mstituyendo la 
fianza estipulada, y con renunciade las leyes, en 
su favor para en el caso que hubiera 
que proceder contra él; mas si s<resistiese á ha
cerse cargo del servicio, ó se î ase á otorgar 
la escritura, quedará sujeto á Ique proviene el 
artículo 5.o de la Eeal Inatrción de subastas 
ya citada, de 27 de Febrero - 1852, que á 
la letra, es como signe: — cCualo el rematante 
no cumpliese las condiciones qudeba llenar para 
el otorgamiento de la escriturfó impidiere que 
esta tenga efecto en el término[ue se señale, se 
tendrá por rescindido el contra á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos desta reclamación 
serán:—Primero, Que se cele'e nuevo remate 
bajo iguales condiciones, paganc el primer re
matante la diferencia del primo al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga tambióiaquel los perjui
cios que hubiere recibido el Esdo por la demora 
del servicio. Para cubrir esta responsabilidades 
se le retendrá siempre la garara de la subasta, y 
aún se podrá secuestrarle biec hasta cubrir las 
responsabilidades probables, si aiella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servio por cuenta de la 
Administración á perjuicio debrimer rematante » 
—Una vez otorgada la escritia se devolverá al 
contratista el documento des depósito á no ser 
que este forme parte de la íhza. 

13. La cantidad en que í remate y apruebe 
el arriendo se abonará precámente en plata ú 
oro menudo, y por meses aatipados. En el caso 
de incumplimiento de este árenlo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndoi su incumplimiento 
transcurridos los primeros oc> dias en que debe 
hacerse el pago adelantado le la mensualidad, 
abonando su importe la fianzaf debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratist si consistiese en 
metálico, en el improrrogabletórmino de quince 
dias, y de no verificarlo se rjeindirá el contrato 
bajo las bases establecidas enla regla 5.a de la 
Real Instrucción de 27 de Obrero de 1852, ci
tada ya en condiciones anteri es. 

14. E l contratista no poefe exigir mayores de
rechos que loa marcados en.a tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multíde diez pesos, que 
se le exigirán en el papel co^spondiente, por el 
Jefe de la provincia. La priisra vez que el con^ 
tratista falte á eata coadicia, pagará los diez 
pesos de -maltaj la segundafalta será castigada 
con cien pesos, y la tercera ion la rescición del 
contrato, bajo su responaabiliad, y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5.o d la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de»asar el antecedente 
al Juzgado respectivo para h efestos á qae haya 
lugar en justicia. 

15. La autoridad de la yovinoia, los Gober-
nadoroillos y ministros de judoia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante 
de la Administración, prestánole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer fectiva la cobranza 
del impuesto, debiendo facilitde el primero, una 
copia autorizada de estas coadíiones, 

16. Si el contratista, par egligenoia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición 3e maltas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro hras de ser reque
rido á ello, se abonarán tomaade al efecto de la 
fianza la cautidad que fuere neoíaría. 

17. E l contrato se entendenprincipiado desde 
el día siguieate al en que se comnique al contra
tista la órden al efecto por el Jefi da la provincia. 
Toda dilación ea este punto sera en perjuicio de 
los intereses del arreadador, á aenos que causas 
agenas á su voluntad, y bastaate á juicio de esta 
Dirección, lo motivasen. 

18. En vista de lo prece^tuído en la Real 
órdea de 18 de Ojtubre 1858, los represen
tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este coatato. si así conviniese 
á sas intereses, prévia la inémaizaoióa que mar
can las leyes, 

19. E l contratista es la íersom legal y direc
tamente obligada. Podrá ai aciso le coaviniere, sub

arrendar el arbitrio; pero entenüéadoüe siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudieran resultar al 
arbitrio será responsable úaica y direotameate el 
contratista. Los subarrendadores quedan sajetes al 
fuero común, porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tant« 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que nombre, deberán proveerle de los co
rrespondientes títulos, ficilitando aquel una relación 
nominal al Jeíe de la provincia, para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condicionss toda la publicidad ne
cesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cuna-
plimieato de este contrato se resolverá por la vi» 
contenoioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta, publicación de 
este pliego de coadiciones en la Gacata y les que 
se originen en el otorgamiento de la escritura, así 
como los de las copias y testimonios que sea 
necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá -válido el contrato hasta 
que reoaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Di
rector general. 

24 La Administración se reserva el derecha 
de prorrogar este contrato por espacio de seis 
meses si así conviniere á sus intereses, ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar coa el con
tratista el nuevo tipo a anal del arrieado y la 
aplicacióa de la nueva tarifa, bajo la garantía da 
la escritura otorgada y fiiaza que oorrespoad* y 
sino resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará resoindido el contrato sia que el contratista 
tenga derecho á indemnización alguaa. 

Manila, 7 de Junio de 1895 — E l Jefe de la 
Secoióa de Gobernación, Ricardo Solier, 

MODELO DE PHOPOSICIOJÍ. 
Sres, Presideate y Vocales de la Juntado AlmonedíS. 

D. N. N. veoino de N. ofrece tomar á su 
cargo por término de tres años el arrieado del sello 
y resello de pesas y medidas de los pueblos 
de Saa Pablo y Alaminos de la provincia de la 
Lasuaa, por la cantidad de . . . pesos (pfs ) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en el nüm. , . . , de la Gaceta 
del dia 

Acompaña por separado el doeumeoto q le acredita 
haber depositado en . . la cantidad de pís. 65*52 

Fecha y firma del licitador. 

El Iltmo. Sr. Director General interino por acuerdo 
de 8 del actual ha tenido á bien dispoaer que: el 
dia 17 de Julio próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebrará ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección General y en la Sabalterna de la 
provincia de Leyte, subasta pública y simaltánea 
para arrendar por un trienio el suministro de ra
ciones á los presos pobres de la Oércél pública de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 13 céntimos y 4 octavas de peso (pesos 
0'13 4[.) por cada ración diada, con entera y es
tricta sujeción al pliego de cdndiciones publicado en 
la Gaceta núm. 337 del dia 15 de Diciembre del 
año de 1894. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Aítos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriouea en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar ea la referida 
subasta podrán preseatar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10 o acompañando preci
samente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Junio de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 1 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA, 

Habiendo terminado en el mes de Abril úitimo, 
el tiempo de arriendo de loe nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que contie
nen ios mismos, cuyos nombres se relacionan á conti
nuación, el Sr. Alcaide de eeta Ciudad, en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que les interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el pUzo de diez días é contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia que de no hacerlo así serán des
ocupados los nichos y depositados en el oseario co-
mün los restos que contengan los mismos, pudiendo 
los interesados recojer las lápidas que tuviesen 
aquellos dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado CemeLterio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Cajas 
del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres y cinco añes, que han vencido sus 

% plazos. 
Días Parroquias 

5 
7 
7 
16 
16 
21 
22 
24 
24 
25 
27 
27 
30 

I.o H. de S.Juan 
de Dios. 

Dilao. 
Quiapo. 
Sta. Cruz. 
H. Militar 
Binondo. 
Catedral. 
Diiao. 

ídem 
Quiapo. 
Recoletos. . 
Quiapo. 
Catedral. . 

Ídem 

Tramos ¡Nichos 

Pias 

18 
21 
21 

Parroquias 

Catedral. . 
idem 

Sampaloc. . 

101 
90 
98 
29 
i8 
94 
95 
108 
n o 
109 
96 
36 
112 

Nichos 

D- Mariano Ferrer. 
Buenaventura José Roño. 
Margarita Pascual y Nicolau. 
Juan Cuellar y Leste. 
Santiago Viqueira y Llonp. 
Lina Mercado. 
Zacarías Francisco. 
Eugenia Olega. 
Lucia Resurrección» 
Fermín Leguía. 

Fr Esteban Echanpamegui. 
D.a A na Saenz de Vizraanos. 

Pascuala Fanlaque. 
Concepción Carbajo y Grijalbo. 

338 
357 
485 

Párvuhs. 

Castor Escobar. 
Vicenta María de la Luz Salinas, 
María Clara Orland y García. 

F r oreado de 3 años. 
Días 

19 
25 

Día 

Parroquias Tramos chos 

47 
70 

D. Bonifacio Saenz de Vízmanos. 
Antonio Borreda. 

Prorr<ados de 5 años. 
Párvulo. 

Parroquias Nichos 

232 iafael Ciríaco Horguín. 

Manila, 12 de Juo de 1895.—Bernnrdino Mar-
zano. 
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F A B R I C i \ D : H I E L O D E M A N I L A 
(SOCEDAD ANONIMA) 

Balance correspondente al mes de Mayo de 1895, 
Acti-'J. 

Fábrica. . pfs. 
Acciones en depóáo. 
Seguro de incendí. 
Sueldos y jornalef 
Chartered Bank d India Austra 

lia & China. 
Varios deudores. 
Gastos genéreles 
Materiales. 
Caja. 

Pasivo 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancial. 
Depósitos en garanta. 
Segundo dividendo. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

165 000' » 
15 000' » 

267*36 
2 . m 66 

769f 08 
6.446 c82 
1,249'09 
7.274l76 

39 14 
pfs. 198.167'91 

pfs. 165.000 > 
715459 

1.236'24 
* 15.000' » 

190*50 
3.806,95 

pfs. 198.167,91 

Gaceta de Manila.—Núm. 172 

S. E . ú 0.-=Manila, 31 de Mayo de 1 8 9 5 . ^ 
Administrador genera!. Albino Goyenechea,=V.o B.o, 
— E l presidente, José M. Rocha. 

Edictos. 
Don José María Gutiérrez Repide, Juez de l.a instancia en 

piedad d^ la provincia de Tarlac. 
Por el presente cito, llamo y einplfizo por i a 3.a y 3.a vez ^ 

procesado ausente Francisco Taníma, indio, soltero, natural y veciin 
de esta cabecera para que por el término de 30 días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta oficial de Manila, ^ 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia 4 
responder los cargos contra el mismo resultan en la causa ni, 
mero 102. Si asi lo hiciere le oiré y administraré justicia y en otr, 
caso se sustanciatá la causa en su ausenca y rebeldía, paránd 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Junio de 1895.—J< 
María Gutíerrez.^Por mandato de su Sría., faulíno B. Ba'.tazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Nicoljs 
Patangui, (a) Batutay, de 36 años de edad, natural y vecino de Capa,, 
de esta provincia, viudo, de oficio labrador, de estatura baja, cuerp» 
robusto, peio, cejas y ojos negros, nariz, boca y frente regulares, 
cara chalada, color moreno, con varios lunarcilos en la parte superior 
del pecho, para extinguir la condena que le fué impuesta en la causi 
núm. 2267 por hurto. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á n de Junio de i895.=José MA 
Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Ramón Montes y Regtteiferos, Capitán de Infantería Juez per 
manente de causas de la Capitanía General de Filipinas é instnicloJ 
de la seguida contra Agapito de la Cruz Lamanlan y Tomás del Ro-
sario de la Cruz, por el delito de quebrantamiento de condena, 1/ 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los fugadot JJ. 
del presidio de esta capital Agapito de la Cruz Lamanlan, d¡ . 
32 aBos de edad, natural de Quingua provincia de BuUcán, la. ^ 
brador. casado, hijo de Pablo y Simona, con dos cicatrices en li, 
cabeza y á Tomás del Rosario de la Cruz, hijo de Críspulo y dt 
María, natural de Quingua provincia de Bulacan, de 27 años d* 
edad, labrador soltero, para que en el término de 20 dias conu 
dos desde la publicación por l.a vez de esta requisitoria en l> ^ 
Gacela de Manila, comparezcan en este Juzgado de instrucción ó ea I 
el presidio ó cárcel de Bilibid á las resultas de las responsabilidi- Blaij 
des que en la citada causa se les deducen, pues de lo cet ^ 
trario se les declarará en rebeldía. 

A su vez en nombre de su S. M. el Rey (q D. g.', exhorto y pre| 
requiero á todas las autoridades civiles y militares y de policía j 
dicial á que practiquen activaa y urgentes diligencias en busca di 
los referidos fugados y caso de ser habidos los remitan á la CílJ 
cel de esta Capital á mí disposición. 

Dado en Manila á 10 de Junio de 1895.—Ramón Montes, 

Don Juan Franco González, i.er Teniente del Regimiento de Lín» 
Legaspí núm. 78 y Juez instructor de la causa instruida cenint 
soldado del mismo cuerpo Doroteo San Gabriel Pascual, por dfr 
serción con circunstancias calificativas. 

Hago saber: Qua en dicha causa he dispuesto !a publicación 
la presente en cuya virtud cito, llamo y emplazo al referid» 
soldado Doroteo San Gabriel Pascual hijo de Valentín y de Maij 
natural de Gapang provincia de Manila, labrador y de 30 anos I 
edad, sus señas pelo negro, cejas al pelo, nariz chata, ojos pardo? 
barba ninguna, boca regular aire marcial, produección buena, pu 
que dentro del término de 20 dias. contados desde la pub> 
cación de esta requisitorias se presente en este Juzgado 
apercibimiento de no comparecer en dicho término será decía»* 
rebelde y procederse á lo que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las autoridades tanto civiles como IM 
litares y de policía judicial que tan pronto como tengan nouc» 
del paradero del mencionado sujeto procedan á constituirlo en p* 
sión y ordenen su captura con las seguridades convenientes y á 
disposicion. 

Joló, 25 de Mayo de 1895.—Juan Franco González. 

de 
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Don Tomás Sostoa y Mattinez, Alferes de Navio de la Armadi 
de la dotación del vapor < Argos >, Juez Instructor del expediem 
de abintestato que se forma abordo de este buque con motivo! 
del fallecimiento de cabo de mar de 2.a clase Simón Sañapal. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 3.a vez á los qüe 

encuentren con derecho á poseer los bienes del finado cuyo derecl' 
podrán representar ante este Juzgado por si ó por pergoti 
íegalmente autorizada en el término de 10 día. 

Y para mayor conocimiento á continuación se expresa la raedi1 
filiación del cúsante. Simón Sañapal hijo de Hilario y de Isid* 
Sebido natural de San Joaquín, provincia de Iloilo, nació el í | 
1864, estado soltero, oficio que ejercitaba jornalero, ingresó en 
servicio para hacer campaña de 4 años como quinto en 14 
Abril de 1889. 

Abordo en la Costa Noroeste de Samar 29 de Mayo de 1895 
Tomás Sosioa.—Por su mandato, Nemersio Bobadílla. 

Don Manuel Ros Sandrés, l.er Teniente de Infantería y Coman 
de la S.a Sección de la 2.a Compañía del 20 Tercio de la Guardii 
civil y Juez instructor de la causa seguida contra varios descoiW' 
cidos por robo de 5 carabaos y 2 caballos. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y empUzo á varios * 

conocidos para que en el preciso término de 30 días, contados de» 
la publicación de este requisitoria en la Gaceta de Manila, coi 
parezcan en esta casa cuartel á mi disposición para responder 
los cargos que les resultan en la causa que me hallo instruyeD1 
con motivo del asalto y robo en cuadrilla, en el sitio de f*3'3?' 
jurisdicción del pueblo de Parañaque robando 5 carabaos y 2 ca 
líos la noche del día 11 de Febrero del año actual bajo apercibi^ie» 
de que si no comparecen en el plazo fijado, rerán declarados rebel 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y reqO ĵ 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía J 
cial para que practiquen activas diligencias en busca de dichos 
viduos y en caso de ser habido lo pongan á mi dUposicióa r 
tenerlo así acordado en diligencia de este día. / I 

Dado en Tambobong á los 8 dias del mes de Janio de iSíJv 
Manuel Ros. 
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